
'".

(1), Cuando se demuestre Que no se plantea problema alguno en lo .que se refiere. al
cumplimiento y al mantemmlento permanentes de"! ob)ellvo de cahdad antenormente menCiO
nado, podrá establecerse un procedimiento de control simpliücado.

(!) Se entenderá por !imile de Jeterminación xg de una sustancia dad". la menor cantidad
cuanlitalivamente determinable de una muestra sobre la base de un procedimiento de trabajo
dado. Que pueda ¡odaVÍa distin¡uin;e- de cero.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

7695

en sentido estricto, por presentar rasgos diferenciales en los requisitos
para el acceso a las .mismas que afectan de forma distinta a su gestión;
asimismo, la clasificación de los gastos por su naturaleza económica
incluye una nueva rúbrica destinada a diferenciar los de prestaciones no
contributivas.

Con igual criterio, se ha procedido a separar en .los recursos las
aportaciones finalistas del Estado para financiar las citadas prestaciones
no contributivas y la asistencia sanitaria del Instituto Nacional de la
Salud, además de los ingresos por prestación de servicios que genera esta
Entidad y que se destinan al mismo fin.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el articu
Jo 4.0 de la Ley General de la Seguridad Social, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Articulo LO Ambito de aplfcaci6n.-Los anteproyectos de presu
puesto que deben integrarse en el presupuesto de la Seguridad Social a
que se refiere el artículo 147 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del
artículo 148.1 de la citada Ley, con la modificación introducida por el
artículo 24 de la Ley'37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, se elaborarán ajustándose a las normas
y estructura que se establece en la presente Orden. Tal formulación
afectará, en consecuencia, a los presupuestos para J990 de las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social, de.los Centros de
gestión de ellas dependientes así como a los de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo.

Art 2.° Estructura presupuestaria.-L Presupuesto de gastos y
dotacíones.-Los estados de gastos y dotaciones de los presupuestos se
ajustarán a una triple clasificación: Orgánica, funcional por programas
y económica.

A) Clasificación orgánica.-Facilitará el conocimientG de la gestión
y control del presupuesto y la determinación de los costes de los
servicios de cada Agente gestor.

A tal efecto, los créditos se identificarán y ordenarán de forma que
estén agrupados todos los correspondientes a un mismo Ente gestor.

La clasificación orgánica de primer grado se acomodará a la
establecida -en el anexo 1 de esta disposición.

B) Clasificación funcional por programas......Los Agentes Gestores
del sistema fonnularánsus presupuestos en estructura funcional por
programas, entendiendo ésta como el marco que permite expresar de
forma completa, ordenada y sistemática las actividades a· realizar de
acuerdo con las contingencias a cubrir O los beneficios de la acción
protectora a otorgar, en la que se recogerán escalonadamente las
funciones, grupos de programas rprogramas que sirven a unos objetivos
definidos con claridad y apropIadamente, 'j para cuyo seguimiento y
medida se establecen los correspondientes mdicadores en términos de
medios y resultados. . _

En el anexo II de esta disposicion se desarrolla la estructura de esta
clasificación.

C) Oasificación por categorias económicas.-Los créditos atribui
dos a cada función, grupo de programas o programa se desarrollarán
segun la naturaleza económica de los componentes del gasto que hagan
posible la realización de las prestaciones y servicios integrados en
aquéllas, según la clasificación reflejada en elanexo IU, descendiendo a
mayor detalle cuando así se disponga en las normas de desarrollo de esta
Orden.

2. Presupuesto de recursos y aplicaciones.--Clasificación por catego
nas económi-cas.-La estructura del presupuesto de recursos y aplicacio
nes se ajustará a la clasificación que figura en el anexo IV. descendiendo
a mayor detalle cuando así se disponga en las normas de desarrollo de
esta Orden. .

ArL 3.0 Distribución territorial de los créditos.-L:as Entidades
Gestoras, Tesoreria General o Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo deberán elaborar sus anteproyectos de presupuestos respectivos
de modo que permitan conocer la distribución de los efectivos humanos
y los créditos por provincias y Comunidades Autónomas.

Art.4.0 Procedimiento de elaboración.-Las Entidades Gestoras y la
Tesorería General de la Seguridad Social elaborarán sus anteproyectos
de presupuestos incorporando a los programas los objetivos yactuacio
nes que se deriven del Plan de Acción del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, que le sean de aplicación de acuerdo con las competen
cias gestoras que tienen atribuidas, evaluando al propio tiempo los
medios humanos y créditos necesarios para alcanzar los objetivos
propuestos.

Con la excepción del Instituto Nacional de la Salud, la Secretaria
General para la Seguridad Social señalará los criterios de priorización de
objetivos y niveles de gestión referentes a los diferentes programas, cuya
aplicación se llevará a cabo por la Dirección General de Régimen
Económico en el ámbito de los grupos de trabajo creados para discutir
y valorar los citados programas presupuestarios. en cuyos grupos se
integrarán los Agentes Gestores que desarrollen su actividad en las áreas
de:

Prestaciones Económicas.
Asistencia Sanitaria.
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Aguas interiores de superficie.

ORDEN de 9 de marzo de 1989 por la que se dictan las
normas para la elaboración de 105 presupuestos de la
Seguridad Social para 1990.

. Los criterios y el procedimiento a los que ha de someterse la
elaboración· de los presupuestos de la Seguridad Social constituyen el
contenido de esta Orden, se inicia así el nuevo ciclo presupuestario
correspondiente al ejercicio de 1990.

La politica de protección social del Ministerio de Trabajo y Seguri·
dad Social, desde una perspectiva temporal de cuatro anos, diseñ,ada en
su plan de acción, orienta los criterios de elaboración del presupuesto de
la Seguridad Social para 1990, que, proyectados a los ámbitos de
protección, gestión y financiación y concretados en objetivos y actuacio
nes, deben traducirse en definitiva en la afirmación, extensión, perfec
cionamiento y mejora de la protección social.

El proceso de análisis, discusión y adecuación entre los citados
objetivos y medios para su consecución; la correcta valoración de estos
ultimas, así como el ajuste de las propuestas contenidas en los
programas presupuestarios a los recursos financieros disponibles, se
llevará a cabo en el ámbito de los grupos de trabajo, conforme a los
criterios de priorización de objetivos y niveles de gestión que señale la
Secretaría General para la Seguridad Social, que con la participación de
los agentes responsables de los programas y coordinados por el Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social, se constituirán
al efecto.

Desde un punto de vista formal, la Orden establece la estructura que
debe adoptar la presentación del presupuesto anual a la vez que fija las
directrices para la previsión de los gastos y estimación de los ingresos y
determina los plazos para la preparación del documento presupuestario.

los aspectos anteriormente definidos. vienen a reafirmar el carácter
de permanencia del marco presupuestario actual, en el que tan sólo se
han introducido ligeras modificaciones para acomodar la estructura a las
necesidades de la gestión y al nuevo ordenamiento jurídico que para la
financiación de los complementos mínimos de las pensiones y de la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social prestada a través del Instituto
Nacional de la Salud, establece la Ley de Presupuestos para el ejercicio
de 1989, que también atribuye la formación del anteproyecto de
presupuesto de la citada Entidad al Ministerio de Economía y Hacienda,
que no obstante, deberá integrarse en el presupuesto del Sistema de la
Seguridad Social.

Así pues., manteniendo la estructura orgánica actua!. las citadas
modificaciones inciden en el grupo de programas «Pensiones y otras
Prestaciones Económicas», en el que se ha procedido a separar los
subsidios de incapacidad temporal y otras prestaciones de las pensiones

Sección e Método de medidas de r~rerencia

l. El método de medidas de referencia para la determinación de la
presencia de cloroformo en los efluentes y en las aguas' será la
cromatografia en fase gaseosa.

Cuando los niveles de concentración sean mtenores a U,) mg,/J
deberá emplearse un detector sensible, y en tal caso el límite de
determinación (1) será de 0,1 ug/l.Para niveles de concentración supe
riores a 0,5 mg¡1 podrá aceptarse el límite de determinación
de 0.1 mgjl.

2. La exactitud y la precisión del método deberá ser de ± 50
por 100 para una concentración que represente dos veces el valor límite
de determinación.

6456
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Servicios Sociales.
Tesorería e Informática.

El análisis y discusión de las propuestas de las t=:ntidades por los
grupos de trabajo se realizará para cada .~rograma de forma 9u~ se
justifique la asignación de recursos en funclOn ~~ los l~~ros u objeu.vos
que se pretenden solicitando cuanta mfonnaClOn adIcIOnal se estime
necesaria para valorar con rigor los medios necesarios para alcanzar
dichos objetivos. .. . . ..

Las conclusiones de los grupos de trabajo permlUran la obtenclon de
los anteproyectos de presupuestos de los diferentes Agentes Gestores
afectados, cuya agregación y consolidacjón junto c~n el ~nteproyecto del
Instituto Nacional de la Salud realizará la DlrecclOn General de
Régimen Económico, consiguiendo así el anteproxecto de pr~supuesto

de la Seguridad Social, que con la documentaclOn establecida en el
apartado 2 del artículo 148 del Texto ~efundido d~ la Ley Genera!
Presupuestaria se someterán a la aprobacIón del GobIerno.

An. 5.° Cuantificación de los presupuestos.
A) Gastos.-Los créditos para cada programa se cuantificarán en

pesetas de 1989 sin tomar en consideración inicialmente el comporta
miento de la btS3 de inflación ni las posibles revisiones salariales,
cuestíones ambas que serán tenidas en cuenta una vez que e} qobierno
actualice para 1990 las previsiones de su cuadro.lT!acroeconom.lco..Con
la citada salvedad, la evaluación de los crédItos se realIzara de
conformidad con los siguientes criterios:

5.1 Gastos de personal:. Los créditos para las retribuciones del
personal que deba prestar servicios .en el ejercicio de 1990, se calcularán
en función de las actualmente en vigor, de acuerdo con las normas que
las regulan, teniendo en cuenta a su vez para los funcionarios las
relaciones de puestos de trabajo. ..

Los créditos que amparan las cuotas de Segundad SocIa] se ~alc~.la
rán aplicando los tipos en vigor sobre las actuales bases de cotlzaclon.

5.2 Otros gastos:

5.2.1 Gastos en bienes corrientes y servicios.-Los distintos gastos
de esta naturaleza de cada programa, p:cvia supresión de los qUt; n~ se
justifiquen estrictamente como necesanos para el logro de los obJetJvos
que se pretende alcanzar, se determinarán, en 10 posible. cuantificando
los consumos fisicos y la valoración de su impone a los precios actuales.

5.2.2 Gastos financieros.-Se consignarán los intereses de los presta·
mas y empréstitos y los de otras deudas u operaciones financieras, de
acuerdo con las cifras que resulten de los cuadros o planes de
amortización, así como Jos gastos d.erivados de su 7Onstitución, modifi
cación o cancelación. Se incluirán Igualmente los tntereses devengados
por cualquier operación patrimonial, que deban soportar los respectivos
Agentes gestores. .

5.2.3 Transferencias comentes.-Por lo que respecta a las prestaclO"
nes económicas a satisfacer a los beneficiarios de la Seguridad Social, se
tendrá presente para determinar su cuantía, y en la medida qu~ les
resulten de aplicación, la evolución de sus bases reguladoras respectIvas,
calculando las de cuantía fija de conformidad cpn.las no~as.Que las
regulan. No obstante, se tendrán presentes los SIgUIentes cntenos para
las prestaciones que se indican:

a) Pensiones.-EI crédito correspondient~a ~ste tipo ~e prestaciones
se obtendrá considerando el numero de pensIOnIstas preVIsto para 1990,
en cada régimen y clase de pensión, las cuantías de sus pen~iones
respectivas y los primeros pagos originados como consecuen~la del
tiempo que media entre la fecha de d:evengo de. las nuevas penSlOnes y
la de su inclusión en nómina perió<hca rnecamzada.

b) Incapacidad labbral transitoria.-Se consignará la cifra necesaria
para atender las situaciones que se estime vayan a produdrs.e. durante
1990, justificando las cifras a las que se haya llegado en funclOn .~e los
salarios en vigor, de la previsión del numero de procesos, dura~0!1 de
los mismos. normas vigentes sobre días con derecho a SUbSldlo y
porcentaje de indemnización.

e) Invalidez provisional.-Esta prestación se estimará de modo
análogo a la incapacidad laboral transitoria, partiend<? del núme\o.y
duración de los procesos que dan derecho a la percepclOn del subSIdIO
correspondiente y de la cuantía de la base reguladora.. ' .

d) Subsidio de recuperación.-Se aponará un estudIO que evalue la
cuantía necesaria para atender a los beneficiarios que reglamentaria
mente tengan derecho al subsidio, a panir d~l número de I?:ocesos
estimados, de su duración y de la cuantía medla de la prestaclo~.

e) Protección a la familia.-Se calcularán separadamente las dIferen
tes prestaciones que conforman la acción protectora amparada en este
concepto, tomando como base el censo de beneficiarios, y su previs.ible
evolución en el ejercicio, así como las cuantías de las respectIVas
asignaciones unitarias.

f) Indemnizaciones y entregas unicas reglamemarias.-EI ~rédito
estimado para este concepto se determinará medi~nte un estudIO que
incluya separadamente, para cada una ~e l~s prestacto.nes cuya ct?benura
debe amparar, el numero de indemmzaclOnes preVIstas y su Impone
unitario.
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g) Prestaciones sociales.-Se estimarán sobre la base del oponuno
plan en el de que se considere el número y cuantía de las prestaciones
a otorgar de esta naturaleza para amparar a la población protegida que
se encuentra en las situaciones o estados de necesidad susceptibles de
atención.

h) Farmacia.-Se cuantificará a partir del estudio en el que conste
tanto el número de recetas dispensadas como su coste unitario. Tal
estímación distinguirá las recetas atribuidas a los afiliados activos de las
correspondientes a pasivos y afectados por accidentes de trabajo o
enfennedad profesional, habida cuenta de su diferente grado de partici
pación en el coste de las mismas.

i) Otras prestaciones.-Se ajustarán al máximo a las necesidades
reales, aponando un estudio en el que se justifiquen las bases numéricas
en que se apoya el -crédito solicitado.

5.2.4 Dotación de las amonizaciones.-Las amortizaciones de los
bienes que cada Centro tenga adscritos a los diferentes programas han
de establecerse en función'de la vida utH de los mismos, atendiendo a
la depreciación Que nonnalmente sufran por su funcionamiento, uso y
obsolescencia.

La determinación de estos créditos será la que resulte de aplicar el
correspondiente porcentaje anual de amortización al valor de los bienes,
de acuerdo con los respecivos planes de amortización.

5.2.5 Inversiones.-En la propuesta de créditos para inversiones a
realizar en 1990 por cada Entidad o Centro, deberá especificarse en cada
uno de los proyectos que integran aquélla, la fecha de iniciación y
tenninación y el importe de:

La inversión realizada o a realizar en los años anteriores a 1990.
La inversión a realizar en 1990.
La inversión a realizar en los años siguientes a 1990, corno

continuación del proyectp de que se trate.
Los gastos corrientes que generará cada proyecto de inversión, con

indicación de:

a) Gastos que se producirán en 1990, habida cuenta de la fecha y
parte del proyecto que se pondrá en marcha.

b) Gasto anual que supondrá el proyecto de inversión una vez
logrado su pleno funcionamiento.

Tales gastos corrientes deberán ser objeto de detalle según la
clasificación por programas y económica que les afecte.

Los proyectos de inversión vendrán relacionados por el orden de
preferencia que determinen las necesidades de puesta en marcha ~e !os
Centros y dependencias a Que se refieren, formulando con los cntenos
descritos dos relaciones: Una con los proyectos ya adjudicados y otra
con aquellos sobre los que por no existir un compromiso en firme puede
considerarse opcional su realización en el ejercicio.

Las inversiones habrán de clasificarse. dentro de cada programa,
ordenadas por provincias y Comunidades Autónomas en el marco de la
planificación cuatrienal aprobada.

5.2.6 Activos financieros.-Reflejará las cantidades destinadas a la
adquisición de títulos valores para materializar el excedente de tesoreria
que se prevea disponer en el ejercicio de 1990. Asimismo, se con~retará
la dotación para anticipos y préstamos al personal y la constitucIón de
depósitos y fianzas. . .

Se procurará que exista un equilibrio entre reintegros y conceslOnes
de anticipos y préstamos a! personal.

5.2.7 Pasivos financieros.-Comprenderá los impones destinados a
la cancelación de todo tipo de deudas contraídas con vencimiento en el
ejercicio, tomando como base, en su caso, los correspondientes cuadros
o planes de amo~ización.

B) Recurso~

5.3 Cotizaciones sociales.-Las cotizaciones ordinarias se estimarán
en función de la población cotizante para cada régimen, de sus ba~s

contributivas respectivas y de los tipos de cotización en vigor. ~Sl.

mismo se tendrá en cuenta la cotización excepcional que se estIme
pueda producirse y el in~so de cuotas aplazadas de ~Jercici~s a~terio
res, separándolas convementemente de la recaudaclOn ordmana del
ejercicio. En la estimación se dejará constancia de las reducciones de
cuotas legalmente establecidas, que representen una minoración de las
mismas para la Seguridad Social.

5.4 Ingresos por servicios prestados.-La estimación de estos recur
sos se realizará mediante el correspondiente estudio en el que se pon$3
de manifiesto el numero de actos atendidos y la contraprestación medIa
a percibir en cada caso por los diferentes servicios ofrecidos, de
conformidad con las disposiciones, convenios o contratos que les sean
aplicables, no tomando en consideración a estos efectos los que se
deriven de servicios sanitarios o asistenciales dispensados a terceros en
el área de las Comunidades AutÓnomas que han asumido el traspaso de
tales servicios. _

5.5 Otro::. ingresos.-Se estimará como ingreso la pane de la deuda
que se prevea recaudar durante 1990 correspondiente a los descuentos
general y complementario derivados de la adquisición de ~edicamen~

tos consignándose, asimismo, en apanados separados, los mgresos por
der'eehos de examen y cu~lquier otro en favor de las Instituciones del
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Sistema, así como los derivados de la venta de impresos y material de
desecho.
, 5.6 Transferencias.-Se especificarán detalladamente todos y cada
uno de los conceptos por los que reciba la Seguridad Social aportaciQ~es
de dicha naturaleza, de acuerdo con el agente financiador y el fin a que
se destinan las transferencias.

5.7 Ingresos patrimoniales.-Se estimarán los distintos tipos de
rendi~ientossegún la naturaleza y canicter de la fuente que los genera,
esre.clficando para los derivados del capital mobiliario, el principal que
angIna la renta y el tipo de interés conocido o previsto y para los del
ca!,i~l inmobiliario, la naturaleza del bien y el precio del arrenda
mIento, de acuerdo con los contratos, convenios o tipos de rendimiento
que se prevean en cada caso.

5.8 Restantes íngresos.-Se estimarán separadamente segUn su
carácter, aportando el correspondiente estudio en el que se refleja la
naturaleza y magnitud de las fuentes de que dependa su obtención.

Art. 6.° Níveles de gesti6n.-Los diferentes Agentes gestores wdrán
proponer para todos y cada uno de los programas que integran su
estructura dos opciones diferenciadas correspondientes a los siguientes
niveles de gestión:

?l Nivel corriente: Implica una reconsideración de los gastos a
realtzar de modo que se consiga la combinación de medios más
favorable para mantener el nivel de gestión que el programa viene
desarrollando en el momento actual, eliminando aquellos que no se
justifiquen como estrictamente necesarios.

Los gastos de este nivel deberán desenvolverse dentro de los
,siguientes límites:

6.1.l En personal: El crédito correspondiente al número de perso
nas incluidas. en la nómina del mes de marzo de 1989, excepción hecha
del personal eventual contratado, más las pendientes de incorporación
de la oferta pública de empleo, de las que se deducirán las bajas previstas
en 1989 por jubilación u otras causas.

6.1.2 En otros gastos corrientes: Podrán consignarse importes que,
para el conjunto de los programas de cada Entidad o Centro de gestión,
no excedan de los autorizados en el presupuesto de 1989 para idéntico
volumen de servicios. Los Centros que no hayan funcionado durante
todo, el ejercicio citado podrán elevar al año la dotación aprobada para
el nnsmo a los efectos de determinar el límite máximo establecido para
este nivel.

6. L3 En operaciones de inversión: Se incluirán ordenadamente en
este nivel las inversiones- a realizar en 1990 que correspondan a
proyectos de ejecución plurianual que, para el conjunto de los programas
de cada Entidad o centro, estén ya adjudicadas en el momento de
fonnular los respectivos anteproyectos de presupuesto,

Podrán incluirse también en relación separada aquellos proyectos
que sin cumplir el requisito anterior, se consideren de urgente
realización, siempre que unos y otros no superen los créditos autoriza
dos para 1989.

6.2 Nivel adicional: Permite, tras la reconsideración previa del
gasto a realizar en el nivel corriente, una potenciación de su importe
sobre la base de las necesidades financieras de los programas, en relación
con los objetivos que los mismos deben conseguir y la graduación de
éstos c~mforme a las prioridades que se hayan definido; exigiendo,
necesanamente, un incremento o mejora de las prestaciones y servicios
sobre los ofrecidos en el citado nivel corriente.

6.21 En personal: Recogerá el crédito correspondiente al número
de personas que se considere estrictamente necesario para alcanzar los
objetivos marcados.

6.2.2 En otros gastos corrientes: El importe global de estos créditos
para el conjunto de los programas que formule la Entidad será aquel que
se justifique como rigurosamente preciso para lograr los objetivos que
se prevea conseguir.

6.2.3 En operaciones de inversión: Podrán integrarse aquí los
proyectos de inversiones reales que incluidos en la planificación
plurianual se consideren que deben añadirse a los consignados en el
nivel anterior, ordenados en rigurosa prelación decreciente para facilitar
la selección de los que puedan autorizarse en función de los objetivos a
alcanzar.

6.3 Redistribución de personal y créditos: Los límites máximos
señalados para el nivel corriente pennitirán, no obstante, la redistribu
ción de los efectivos humanos y de los créditos entre las diferentes
aplicaciones y programas que integran el anteproyecto de cada Agente
gestor.

Los programas, en cada uno de sus dos niveles de gestión, incluirán
las propuestas globales de créditos, así como los objetivos que se espera
lograr y los indicadores de medios y resultados que permitan evaluar la
efiocia y la eficiencia de la gestión en el ejercicio.

Cuando para un mismo programa o Entidad o Centro se propofl$3
nivel adicional, deberá justificarse la mejora en la eficacia y la eficienCJa
que ello compona, tanto desde el punto de vista económico como desde
el aspecto social de la prestación o del servicio ofrecido. No se tomarán
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en consideración por las Entidades los niveles adicionales de los Centros
9ue no cumplan este requisito, salvo que dichos niveles vengan
Impuestos por la obligada ampliación de los servicios y prestaciones,
extremo que deberá asimismo Justificarse.

Cuando no se considere estnctamente necesario ampliar el volumen
de actividades y, por tanto, de créditos actuales de un determinado
programa, no se formulará el nivel adicional, proponiendo, en conse
cuencia, sólo el nivel corriente.

E? las Própuestas de los programas para los niveles de gestión
consuierados, los Agentes gestores ,establecerán la lista de prioridades de
conformidad con los criterios a que se hace referencia en el artícu
lo 4.°, en la que los niveles corrientes de todos los programas figurarán
en primer término con el número de personas y el importe total del
crédito que se propone en cada uno de ellos y los niveles adicionales en
su caso por las diferencias existentes con el nivel corriente del mismo
programa, de fonna que el total de la lista de prioridades sea igual a la
suma de todo!/; los programas en su propuesta de mayor nivel.

En consecuencia, para poder incluir un programa determinado a
nivel adicional es necesario que, en prioridad anterior, figure el mismo
programa a nivel corriente.

Art.7.0 Documentadón presupuestaria.-Los Agentes gestores cum
plimentarán los modelos nonnalizados que se establezcan en las
instrucciones de desarrollo de esta Orden, entre los que deberán figurar
necesariamente los siguientes: '1

a) Una ficha resumen de cada programa en donde se reflejen de
manera sucinta y precisa los objetivos, actividades e indicadores que le
configuran y se consignen, de modo sintético también, los créditos
solicitados para los distintos niveles de gestión propuestos por cada
Agente gestor, con indicación de las diferencias en personas y créditos
entre los indicados niveles, en su caso.

b) Una ficha detalle de cada programa, en donde se recojan con el
suficiente ponnenor las categorías económicas de los créditos a consu
mir para cada nivel de gestión propuesto.

e) Los anexos de personal que se juzguen necesarios para reflejar las
retribuciones correspondientes a los diferentes Cuerpos, Escalas o
categorías y puestos de trabajo con distinta remuneración y el número
de efectivos a dotar en cada uno de ellos.

Por la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social podrán exigirse cuadros resumidos que permitan conocer la
distribución de los efectivos por Centros y provincias al objeto de iniciar
un proceso de determinación de módulos estándares de asignación de
tales efectivos por niveles de gestión.

d) Los anexos precisos para el cálculo de las cuotas de la Seguridad
Social a callo de la Entidad, en donde se recojan las distintas bases y
tipos de cotIzación que justifican el crédito consignado en el antepro
yecto respectivo.

e) Un anexo descriptivo de las bases numéricas en que se fundan,
para cada régimen, las cuantías de los créditos solicitados para cada clase
de pensión. .

f) Los anexos explicativos de inversiones precisos para poder
conocer todos y cada uno de los diferentes proyectos de inversión a
desarrollar y la distribución de su coste por categorías económicas.
Dichos anexos deberán ofrecer asimismo la distribución temporal y
tenitorial de las inveniones de modo que pueda desarrollarse su análisis
desde ambas vertientes, a partir de los datos en ellos consignados.

La enumeración de los proyectos referenciados se formulará en .dos
relaciones diferenciadas ordenadas ambas en prelación decreciente. La
primera de ellas contendrá solamente aquellos proyectos que por
haberse iniciado con anterioridad cuenten en el momento de formular
el anteproyecto para 1990 con la adjudicación de las inversiones,
mientras que la squnda recogerá el resto de los proyectos de inversión
a considerar sobre los que no pesa compromiso alplDo de ejecución.

g) Un resumen de programas, en donde se recojan, ordenadamente,
todos y cada uno de los que integran la estructura de cada Agente gestor,
reflejando al propio tiempo los créditos solicitados para cada nivel de
gestión y sus diferencias con el nivel anterior, cuando proceda. Los datos
relativos a crédito por niveles de gestión y las diferencias entre éstos, se
dispondrán de modo que permitan su totalización para el conjunto de
los programas de cada Agente citado.

h) Un cuadro de priorización que permita reflejar los programas y
niveles de gestión según el orden de preferencia otorgado por la Entidad
a su realización, de modo que el crédito total solicitado por la Entidad
o Centro sea el resultado de sucesivas adiciones de créditos dispuestas
en prelación decreciente.

i) Cada Entidad confeccionará además una Memoria explicativa
del anteproyecto que formule.

j) Las Entidades confeccionarán un cuadro demostrativo del coste
de los servicios que gestionen, con especificación de estándares para las
unidades de producción que se establezcan, de acuerdo con los servicios
programados.

Art. 8.° Plazos para la elaboraci6n de los presupuestos.

8.1 Los plazos que se señalan a continuación se contarán a partir
del día siguiente al de la entrada en vigor de esta Orden.

....
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PROCHA"A

Peneiones de Invalidez Permanente
Pensiones de Jubilación
Pensiones ~or Muerte V Supervivencia

1101
11 (\;'
1103

01 Instituto Nacional de la Seguridad SociaL
02 Instituto Nacional de la Salud
03 Instituto Nacional de Servicios Sociales.
04 Instituto Social de la Marina.
OS Tesorería General de la Seguridad Social.
08 Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general para la Seguridad So9a1,
Directores generales de Régimen Económico, de Régimen JUri41CO,
de Entidades Gestoras. de la Tesoreria General de la Segundad
Social, Interventor general de la Seguridad Social Y Presidentes-de
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

ANEXO I

Clasñu:acióD orgánica de primer grado de los presupuestos de la
Seguridad Social

CHAVES GONZALEZ

SeccioDc:5 Entidades

Presupuestos Generales del Estado para 1989, en cuanto a la elabora
ción del anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional de la Salud.

Segunda.-Queda derogada la Orden de 4 de marzo de 1988 por la
que se dictan nonDas para la elaboración de los presupuestos de la
Seguridad Social para 1989.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1989.

Lunes 20 marzo 1989

SUBP'UWCIOW
P' U • C 1 O • GRUPO DE PROCHANAS

PRESTACIONES ECONOMICAS 11 - Pensionea

7698

ANEXO !I

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Secretaría General para la Seguridad Social
para dietar las instrucciones que sean necesarias para la correcta
aplicación y desarrollo de esta Orden y a la Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social para definir el contenido de
los códigos de las rúbricas com~ndidas en las clasificaciones presu
puestarias descritas en el articulo 2.0 de esta disposición; para diseñar los
modelos normalizados en los que deben formularse los {'TeSUpuestos
para 1990 y para redactar las normas de cumplimentaaón de estos
últimos, teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 148.1 del texto
refundido de la ley General Presupuestaria, con la modificación
introducida por el articulo 24 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de

8.2 Las Entidades Gestoras, Tesoreria General r Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo remitirán sus correspondientes anteproyectos
de presupuesto para el año 1990 a este Ministerio (Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social) en el plazo máximo de un
mes.

8.3 Por su parte la Tesorería General de la Seguridad Social
elaborará el correspondiente anteproyecto de recursos áe la Seguridad
Social para 1990. excluidos los relatIvos a la gestión asumida por las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, que deberá ser remitido a
la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social
antes de transcurrido el plazo de un mes.

8.4 Los anteproyectos de presupuesto recibidos fuera de plazo o
que no estén en condiciones de ser integrados en el presupuesto de la
Seguridad Social para 1990, se tramitarán mediante l..ey independiente.
Sí no estuviesen aprobados antes del 1 de enero de 1990. quedarán
prorrogados automáticamente Jos del ejercicio de 1989, excepto los
créditos que, por su naturaleza, deban quedan extinguidos en el mismo,
hasta la aprobación y publicaciól). de la citada Ley en el «Boletín Oficial
del Estado».

24 _ Inve8ti~ación Sanitaria 2427

21 _ Atención Primaría rle Salud 2121
2122

22 _ Atención Especializada 2223
2224

Atención Primaria de Salud
Medicina Ambulatoria de Mutuaa Patronales
de Accidentes de Trabajo

Atención P,~pecializada

Medicina Hospitalaria de Mutuas Patronales
de Accidentes d~ Trabajo

Gestión y atención personalizada.
Gestión del Fondo Especial de Prestaciones
Complementarias de funcionarioa de"la Se
lI:uridad Social
Convenios y relaciones internacionales.
Dirección y Servicios General ea.
Control interno y contabilidad.
lnformacion y Divul~ación.

Formar.ión de P~rsonftl.

Incapacidad temporal
Protección familiar y otraa prestaciones
Capitales Renta y atrae compeneacione8
financieras ~e accidentes d~ trabajo

!'!edicina ",arítiJlla
Apoyo T;cnico del BUQue Sanitaria

_ Fondo de lnvesti,aciones Sanitarias

1309
1391
1392
1393
1394

1204
1205
1206

Subsirlioe de Incapacidad
Temporal y otrae preeta_
Clones econó~icaa

"

13 Admini~trscién. Servicioa 1307
Generales y Control Inter 1308
no de Prestsciones Econó~

mi esa.

23 _ Medicina Marítima 2325
23?6

ASISTENCIA SANITARIA2
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PIfOCiAJlA

26

Administración, Servicio~

Generales y Control Inter
no de le Asistencia Sani~

t e roí 8

Formación de Personel
Senit.ario

2<;q1
2')Q2
2')0}
2<;q4

Dirección y Servicios Gen~r~l~~

~ ntrol interno y cont8b1lt~.d

ITfonaacion y D1vul~.eión

fC'r"Ill11CiF" ti' peraonel

F~r.8e1ón de ~radu.do8 y Poat~r.du.do.

Forlllac16r. cvnttnuada de personal s~nitario

"

'.i

"

3 SERVICIOS SOCIAJ,~S

TESORE1HA. INFORKATICA
r OTROS S~RVICIOS FUN
::rONALES ~O,~UNES

27 Transferene188;'1 CC.AA.
per les Servicios Sani
tarios eflumidos.

"1 _ A,tención a 1'Iinusvsllrlcs

Atención ;'1 le Tercera
Ed 8<1

)) - Otros ~ervicios Sociales

34 A~miniEtr8cjón. Servicies
Generales y Control Inter
ne de ~ervicics Socieles-

3~ Transferencias 8 ce. AA.
par los Servicios Socia_
les <'ll'umidos.

41 _ Gestión de 'feaoreríl!l

I ""

3244

'3:'4 '5

3246

3347
3:-;4A
334 0
3"';'i0
3~'il

3401
}.1 O?

34 0 )
'.1Q4

4Hil

4\1',2
4163
4164

)ütaciünee tr-a5fi'ri~le'" II Ce.A .... par.!! la
cobertura de las prestacionea eanitariaa
IHlumidlH'

Prestaeionp~ económiras a Minul!!V61i.do8
Atención Básica ~ Minusv6l1~oe

Atención y Recuperación B M\nuevali.doa
en tentroR Residenciales.

Atención B la Tercera Edad en Ho~ares y
Club:'!
Atención a la TerCf'rll F.dad p.n Centros
Re~i<Jen('iales

Turismo Social y Tprm~lismD Social par"
la Tercera F:<lad.

Intc¡:¡:ración Social y Atf'n('ión a Rpfu,t~do~

Ayu¿a B domicilio
Acción Asi~tpncial y Social
Acción Form!l.ttvIl
Hiyten~ y Se~'}ridlld en pI Trabaja

Direcci6n y Servicias Gopnersles
Control int"rno v r;ont"l¡ili.<!~d

!nformecion y Di~ul~actón
~cr~~ción de Pf'rsnnal

Dotacio"",,,, tra",rE'rihle~ 'l rr.AA. flarll lA
cnbertura ilf' lOA :,ervicios ~ociRl",\'I 1l!lU
",i d De.

Inscripción d", empresa y afiliación de tra_
bajAdores
Recaudación en periodo voluntario
Recaudación pn vía ejecutíva
Gestión de Papos

.;'

;;;
"'1

".

'.>

'.
42 r.estiÓn del Patrimonio de

18 Se¡¡:uridad Social

"royo informstico 8 la
Ge:ltión lie la Se.-:uridad
Socia:

Adl'li.ni.~l raeión. Servieios
Gen~ralea y Contrel rnter
no dop t'l?sorería o servi.-
cios funrlonales CQmUn~R

4381

4-40\

4<1''12
44q3
Ug4

Adm\ni~tración del Patrimonio de la Se~¡lri

dad Social

Afloyo inform~ti('o A 18 r,e",tión de la Se~uri

dad Soci"ll

r,estión de empleo y desempleo de los traba
jAdores del lIlar
Direeeión , Servicios Gpneralee
Control i.nterno y contAbilidad
Informscion V DivulR"lción
Formación de Personal
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220 M.t~rial 1e <oficina

4. Acción social «eneral

O. FOI"lll&clón JI perfecClotlalllfento del p~rsonal

l. EconOlllatos y comedores

EXP ¡CACION

4. Accfón social qeneral

6. Ayuda a pensionistas de la 'tltualidad di! la Previsi6n

7. Cuotas de Sequri dad Social compll!lllentaria

~~~~ f~~:~r~ del perSOflal funcionarfo, estatutario y perso-

Materi.l de tr.lllSoorte

Mooi 1i ari o y enseres

EQuipos p.ra procesos de infol"!llación

Otro irnnoviliudo material

ReparaclonesJ conservacfón

210 Terrl!lIos y bil!!ll!s lIaturales

III Edi ficios y otras construccíMH

216 Equipos para p"OCtSOS de illfol1llaci6n

219 otro in!llOviliudo material

",

213 MaQuill4rfa. insUlaciolles '/ utillaje

l14 ""'terfal de trarlsporte

215 fIloblliario y enst""

",

"'/209

lOO Ter.-enos y bienes naturales

GASTOS EN SIEIfES COIUUENTES y SERVICIOS

lQ Ar~f8tO$

203 Maquinaria, instalaciones y uti11ajl!

163 Gutos sociales dl!l personal laboral

O. FOl"!llacforl y perfeccionamiento del person,l

O. Ordillar,O 1\0 amortizable
l. !l'rtrlsa, "~vistH. libros y otras publicaciones
l. Mateda) ;"fonllático 'lO aI'l)rtfzable

lZl SUlflínl stros
O. AQua. ~as, ~lectdCÍdad 'f calt'faccfon
1. P"oductos farmacéuticoi y Mmodl!rivados

O. Productos farmaCfoutf cos
l. Ke>'1llMdadl!s di! Donantes de sanqre
2. ExtraCc10n de sangre
3. Kl!lIW)dI!dvldos

l. lllstrumental Y pl!Qut'ño utillaje sanitario
3. Instrumental y Dt'Queño utfllijt' no unftario
4. lel'lceria y vutuario
5. Productos allllll!llticfos
6. MUl!rial sanitario para consull'O Y rt>Oosfcíón

O. ll!lplantes
1. Otro material sanitario

7. Ma!fria! no sanitario para COI'lSUIllO 1 I"I!posicióII
8. CoMbustIble
9. Otros sulll'lnlstros

l22 eo"Ulliclclotles
O. Telefónicas
1. Postales
Z. Telegrif1cas
3. Tt'lu y T~lefu

4. lnfol"llátjcas
9. Otras

l. Economatos y coftll!dores

2. Trarls/lortes de pe..sonal

¡52

l02 Edificios y otras constrUCClonu

• e
R o
T N
¡
e [

p
T
o

2l

lZ Materi.l, su..inistros y otl"OS

e,
•¡
T
U
l
o

ClASIrtCACION ECOMOMICA OEl PRESUPtIESro DE GASTOS T DOTACIONES OEl SISTENl
ti LA «,mUDAD SOCIAL

A N E X o • u " E R o UI

e , e, • o• • EXPlICACIOtl
¡ 1 e
T e ,
u u •l l T
o o o

GASTOS DE PERSONAl

10 Altos cargos

100 Retri bucl ones básicas y otras: relll\lneraciones de altos targos

O. RetribuciOnes básicn

l. Otras l"eIIIunerl.clones

II Personal e_tu.l • GlbiMtes

110 íletribuciones básicas y otras ~LlM'raclanes del personal even-
tual de Gabinetes

O. Retri Due'! ones "sieas

l. Otras remunel".clones

12 PersONll fuflC1OMno 1 estatut&r1o

120 Retribuciones bisicu

O. Sueldos del grupo Jo.
¡. Suel dos de' grupo B,. Sueldos de' grupo e
3. Sueldos de' qrUQO O

•• Sue! doS 11e'1 grupo E,. Trienios

121 !letri buei ones compl elMntari as

O. Comolelllento de destino
l. Comol tlllento tSPec Hico,. lnd~l'IjZlcié," por residencia
3. Comal_nto de atención continuada.. Otros cOfIIpl etIIentos

'" Retribuciones en tioeeie

O. Cau vivlelld.

l. Vestuario

,. Bonl fletei ones.. Otras

lZ3 Asignacfón por destino I!n I!l utri!1ljl!ro

lZ4 lIHribucfones de furn:lonarios I!n práctfcas

13 lDorales

130 laboral ffjo

m laboral ~ventual

14 Otro persoNl

141 otro J)t'rsonal

15 II'lCMtt1YOI .1 r'Md1.-tento '1 otru ~0ftH

¡SO Productividad

151 Grat1ffcaclMes

" Cuous. prHtaefOM's :J 9<1stoS sociales a carqo .1 elIpl~.dor

160 Cuotas dI! la Seguridad Social

161 P~staciones sociales

S. C01IIpl_tos di! p~stac16n
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SD"CIOS SOCIALES CIf tEDIOS AJEa

423 Cuotas de Reaseguro de o\cc1cl!ntes de Trabajo

429 Otras trallsfer!'llc1u a Entidades del Sfstetlla

'00 A. la J,lilIinistración del Estado

T1l:.a.wsFERElIICIAS CORRIENTES

421 Aportaciones para el sostel'll1ll1ento de Servicios COlI'I~S

411 Capitales Il.!'nta ,
l. Por invalidez Permanente
2. Por Muerte

311 Gastos de emisión. 1!lOdificaclón y cancelación

42 A l. 5egurid.ld SOCial

" ,1. ~s", Públ1cu '/ otros Entes Públicos

.40 Capitales lIel'lta pagados a "'~PAI.

" A ee...14idin Autá..-u

.50 Por FUIlC iOrles y Servicios Trans fil!:ri dos
O. li.l'ldal(.1cia
1. C""'a";dS
2. C"hl\1fi4
3. G4licioi
4. Pais vasco
S. C.V"le!lcial'la

'" Otras tral'lsferencias corriel'ltu

" I A, Corporilciones locales

" A ElIpreSilS Pri".cKs

'" El'ltregas d~ botiquines

m /i.yudas ;la", balsas de salvll!ll@nto

" A f.llfas e Instituciones sin f11'1l!!s .. lucro

34 Depósitos. fianzu '/ otros

340 Intereses de deoósl tos

40 A la A*iftistr.cián del Estado

261 Cor\ClertoS de Servicios Sociales
1. Con ;.. stitueiones del EsUdo
2. Con COllluni dades AutónOlllS
3. CM Entes Territoriales
4. COI'l Otras Instituciones
5. Con EMldad1!'s Privadas

GASTOS FIflANCIEROS

30 Eaprésti tos

300 :nter~ses

301 Gastos de emislól'l. modificación y cal'lcelación

302 Primas de re.ol so

31 oe Pt'ést.DS del inuno..-

310 Intereses

J
l

o o o

,,
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225 Tributos
O. Locales
1. AutMÓmiCOS
2. Esutales

226 Gastos di ~enC$
O. '¡"Mes
l. Atenciones Protocolaríu '1 ~rese"tativas

2. InfOnl'llclén y divulgación
3. Jul"'ídicos. contenciosos
S. Cuotas de 15OChcf6n
6. lleunfones. conferencias y celebración de .tetos
7. Costas del procedimiento ejecutivo
9. Otros

zn Traru;portu

224 Pr1.., ca tegurM
O. Edificios y lceal"
l. Vellfeulos
8. Otl"O 11l111Ovl11udo
9. otros ringos

253 Concief'tos por Servicios de HemodUlfsh
1. flelMld1íili si s en Centros 110spl ta I ari os
l. Club Diálisis
3. Otras Iifl!lOdfilisls en Centros no Hosllita1arios

2S4 Asistencia conce1"tada con eSI)eC1al1stu
1. Conef e,.tos pa,.a 11 totriei as ext,.acorporeu
l. Odgenoteraph
3. lIeconoci1ll1entos médfcos a la pOblac1ón laboral en las

Mutuas Patronales de Accfdentes de Traoajo
4. Otros serv1dos con especialistas

231 loca.oc:f ón

232 Trulldos

251 Concfertos con II'l!ti tucfOlles Abfertas
l. COI'l I"'titucio~s del Estado
2. Con Cl)lIIunfdades Aut6nou.s
3. Con El'ltes Territoriales
4. Con Elltidades Privadas
5. Con el In!ot1tuto Naciol'lal de la Salud
6. COII Mutuu Patronales de Accidelltes de Tr4b4jo
7. Con otras Entfdades del Slst_

255 Otros serviciOS
1. Servicios concertados de _ulancias
2. Trulado de enf!'f'lIIOS con otros medios de transporte
3. lIeillteqro de Gastos de Asistencia Sallitaria
4. COIIIpellsación Dor colaboración de l!lllpresas: OperaCión el'l

1'0,..,1 Ización
5. Otros servicios de AsiStencia Sal'l1taria concert4da
6. OtrO!. servidos de Asistencia Sanitaria no concertados

233 Otras fndeMn1laciones

256 Convenios con InstItuciones adlninistradas f firl"nCi4d"s Dar
la Sequridad Social

227 Trab~os reaHzados por otrll eIIIor-esu

O. lnfo~s. d1ctillll!nu y honorarios orofesionales
l. Estudios y proyectos. investigación
2. Actividades cientfftcas '1 genenles
3. Limp1f!u. y auo
04. Seguridad
S. Sel"vfdos contratados de COIII@cSor
6. Ser-vfcfos contratados .lilIfnistl"ltivos
7. Ayudas y becas de investigación '1 estudio
8. Conciertos de colaboración en la gestión para la presta_

ción de ~!"'Iieios
9. Otros

23 In*-1zac:tOMS por r•• del wmcto

230 Dietas

25 ASISTEJltIA SMITARIA CCM GIOS AJEMOS
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(Con el .,i$m) desarrollo porpartídu Que el 482.1)

5. EntregdS 30r desplazamil!llto

9. Otras i "d<?mlli ud o"'es y entreqas únlcas.

4. Indl!!Mizaciones pOI'" l:lar"'C).

(Con I!l >Ili$1IlO desal'"rollo '1'01' partidas qve el 482.1)

2. Verlleulos pan invalidos

EltCl!dente corriente

_rttuctrmes de ediftcfos y otru constrUcciones

Dotaciones al '-oMo de eHabíliución

.'>/.-

DCEDENTE CO!<RIENJf "!"'FONDOS .DE AMOlITIlAClú"

Eltcedentes de gestló", de Mutilas P"trOllales de Accidentes de
Trabajo

Fal"lllacia "ecetas mi1licasl

,,
T,

5I!

5!2

520 hnor-thaciones de edificios y otras constrvcclones

.":u·ttz.cfoltes de -.quln.ria. lnstlhciones y utillaje

530 fworthacione.. de !l\aClulMrla, 1I'1stalaclOl'le$ y lJtillaje

7. Ayudas publicas ~.e carác~l!r socia1 a If'lstituciones si'" fines
de lucro.

4. Subsidio de garanth. de i",gr-~soslllj1\ill1Os.(USMIL

9. Otras dy"das de cariicter- s.!!,c;al.,

(Con el mismo deSar-roll0 por partidas Que el 482.11

488 Prótesis y vell!culos para inviilillos

560 PInor-ti zac' - ..s j-f' 'eqlll pos para' procesos de í n'foT'lllaci Ól'!

I
14871l'restacio"es Sociales.

L Ayvdas para P-agode Ser..:Íl;íos Sanitarios.

2. Ayuda para estudios.

¡Con el miSm:> desarrollo por partidas Qve el 482,1)

3. Ayudu plÍblicas dI! caráctl!r if'ld1vidual a mimJSválidos

5. Subsidio di! ayuda a tercera persol'l. (llSMI).

L ll"ótesis.

570 ,/IfnortiZac'~""S 1e otros i~movl1izadO$

6. Subsidio de movilidad y compensación para gastos de trallS
porte (LIS"'!).

550 hnortizaciMes de mobiliario y enseres

54 .-rttncfón'.' tNui"ti:l de tr~

540 Irmortlzación de >Ilatl!rial de transoorte

55 ~rttuc1~ .. de .cof1hrl0 y ensres

56 .-rtiuclones de equipos para procesos de fnforuclÓ1l

57 '-rUzaciMes de otros ír.avllfzados

53

52

I
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EXPI.!CACION

l. 1.Ilval1dez.

Ayudas q~"~r,iCU! fMilías e ¡nstitl,¡ciones si"fi"t'S de 1\,'1"0

O. A Organizacforles Sindical!'! y Emp~sar;!les @'!'l colll~"Ución
participación en COrlujos Grales. y Comisio~s Eje<:.

1. A otras Instituciones

3. COIIIpenución por colaboradón de Empresas~ Ooeración ell fo!
maHzación.

1. R:égilllen ~neral

9. Otras aslqnaclol'lU hmjJia~s.

{Con el >Ilhll'(l desarrollo por partidas que el 482.1l

{Con el IIlis"'O desarrollo por partidas Que el 482.11

(nval i MZ: P-rovhloMt

1. Sllbsldió ~ ¡Ilvalidez ProvisionaJ
"'C"·i~"r:o... ~,: ..~!.,~ ... \,; ...., N "'<"~ l·'''''-...-

(CGIl el "I1sm:> ~Slrrollo por partidas que el 482.1)

1. Asi1f1aCiÓI'I mensual por hiJO a cargo~.

(Con el mi SflO deSlrro110 oor parti da's que el 482.1 J

Z. Aportacián econo,,"ca ccor minunal fa.

l.R.éqimen Gene,.!!
Z.Reqime!l de Trabajadoru AutónolllOS
3.Régjmen "",,"ario
4.Riqimen del Mar
S.Régimen de la Minería del Carbón
6.Régime!l de Emoludos del Hogar
1.Presuciones ECMón1cts de A.T. y LIl.
8.Riqi"l'!" no contributivo

Prut.Ciones económicas por recuperación

5. En favor de familiaru.

ILos subconceptos 2,3,4 Y 5 co" el mislll:l desarrollo por p.r.
t14as que el 481.11

fCon el miSnl ~s'rro.l!o.por" Dartf~~s_ q~ el 482.1)

Protección a la h!lliHa~-

l.R~flllen General
2.Rigillleft_de :Trabajadores Autól'lQllDS
J.ll.ég1men Agrario
-4.Rigimen del Mar
S.ll.igilJlen de la Minerja del Carbón
ti.Régimen de Empleaoos del Hogar
1.P'rutaclonn Econonicu·d~ ....T. y (.p

2. Subsidlo-tellporal por IIl8tern~d.4.

J ......tude1a.tl.

4. Ql"fand.d.

(Con el" mhlllO desarrollo por ¡¡al'"tidas Que el 48l.l)

(Con el mislllO desarrollo por .P4rtldas ~ue el 482.1)

l. Ayua. oor ínt.,-venc;ión quü"Úl"q'iCl.

(Con el míslllO duirrtlllo por "partldu qve el 482.11

lndl!llmizacionn y ent~9as únicas reqlamentarlas.

1. Aulti H o pOr defunci Ótt.

J. [ndMnizaciól'l a tal'lto aludo •
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6 INVERSIONES tl:EALES

InversiófI nueva asociada 41 func1on-iento ope,..thc de 10$ ser
vicios

620 Terrenos y bienes l'Iaturales

O. AdquIsiciones
2. Gastos inherentes tnnsmi$ión propiedad
3. !"cc"~c"'acion de Die"!s y servidos,

62Z Edificios y otras C:OllstrucctoMs

Q. AdQuislones
1. Construcciones
2. Gastos í!lhe"ntes tr¡nSIlli$ión oropiedad
3. l"col"po ..aciones dll! bienes y servidos

623 !'taquil'llria, ínSUlac:ioMS y ll'tillaje

1"

830 PréstalllOS y anticipos a corto plazo

O. Al oersona 1
l. Otros

831 Présta!llOs" medio y 1"r90 p1 azo

O. Al oer50na1
1. Otros

Constitución de depÓsitos 1 fianzas

840 Jepós; tos

O. A corto ;)1 ,,~o

1. A mltdio f l"rqo ola~

524 Mate"; al de traMporte
841 Fitnzas

aoo A corto 01 azo

"...,

900 feorthacló!l da empréstftos I corto plan

901 !cnorth.ac1ón de I!Illpl"istitos a lIIItdfo y 111"90 plazo

90

as

O. A corto 01 IZO
1. A medio y 1Ir9O 01 azo

Adquisicfón de acciones dltntf'O .1 sector Público

8S0 AdquIsición de acc:ionu de!ltro del Sector ~1)1ico

86 Adquh.ic:fán de aedones fftr••1 sector Público

913 _l"tfaci6n Iá pr~stamos a lIlItdfo 1 largo plazo -de Entes
fuer, lál SectOI" Públfco

121 COtlzacio!llts ditl ll.~fftllen GIfon~l"al

O. Cuotas de ItlIlpleadol"l!S

¡. Cuotn de trabajador--es

COTlZACIOIlES SOCIAlES

912 _,.tfUclOn dI! ¡)r~stamos a corto pluo dlt Entl!S fuel"l
óe"l secto" ~b1ico

910 JIllortl lació" de pl"~stallllOs a corto plazo de Entu ditl
Sectal" Público "

.

911 Miortfzació" dI! CI"!stall'lOs • lI'IItdfo y largo pluo Iá Entu
del Secto,. Público

ANEXO IIUM!RO IV

12 Co'tizacfones sociales"

a60 !le EllIpreus Nacionales
.

861 De Empresas El(tranjeras

9' PASIVOS FIIWlCIERDS

, e
, , o
" T H E'f P J.. ! C A C _1 o ;j

l l e
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ClASlnCACIC* DEL. PRíSUPIJESTO DE RECURSOS' APlICACIOMES DE LA SEGURIDAD
SOCiAL

(El mis"'O 'lesarrollo el'l conceptos y 5ubc:onceptos Que ...~
artkulo 62)

¡""'"tón de reposición &sociada al func1~ientc o~r.tivo •
los ser... icios

TRANSFERENCIAS CE CAPITAL

A Orpnh.s Aut&aDs AdIIinh'trathos

A la AdIItnistncion *1 [sUdo

A Organises~ eo.rc1ales. Industrialu o Financi~ros

A CorporacioM' Local"

IEl IlIlsmo dua!"Mt110 que ~l ar'tfculo 45)

A la ~Ill"idad Social

A ÜlprUas Públicas y otros En'tes Públicos

629 InmoviliZloo ifllMlterl.1

760 A Co",oraclonu locales

525 MotIf 11.d o y rnse",

616 Equipos pa,.. procesos di! infOl"!!lac:íón

628 Ot!'O inmovilizado material

70

63

71

T3

7Z

76

7S

77 A Ellpreus prhadls

770 A Empresas orivldu

78 A F.Ulas ~ Instttuctonu sil, ftMS * lucro

801 A medfo y largo plazo

81 Adquisición de obligaciones 1 ~s fuera .1 Sector Públ1co

810 A corto 01 IZO

811 A medio y largo plazo

a2 Concesión. prisu-s al SKtor Nb1tco

820 Pr~stamos" corto plazo'

811 Préstamos I.medio. 'I.1Ir9O oluo.

79 Al Itl:wrior

8 ACTIVOS FlNANCIEROS

80 Adquisición. deuda del Sector PUblico
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EXPLICACION

.

De CorporciQM'S i..oc.les

Dt~s prlWHu

De F.l1tu e Instituciones sin fttllrS d! lucro

[ntereses de cllentaS bancarias

Intereses de otros deposi tos

O. Al pe-r~""il

1. Otros

400 Del Oepart4lllento a Que está adscrita
lo Par/l financiar cOlllplementos a minimos de pension
9. Otras

TRANSFERENCIAS CORRÍENTES

De 1. "-tnfstr.IICfón del Es~

401 De otros O~parumentos ministeriales
L Para financiar las Asistellcia Ullitaria pr~st/lda por el

IN$ALUO
9. Otras

409 Otras transf~r~nc:ias corrientes

40

410 Transf~rencias corrientes .de-'OrganhllaS AutonOlllOS AdminiStvos.
l. Del [NE'" por cuotas desemple,uios para Aslst.Sanitaria
2. Del It,iEM por cuotas deu.plea40s ¡ara las restantu con

ti nqilnci as -
J. Oel IN[M por bonificaciones d~ cuotas para el fomento

dtl ",pl~o

42 ~ ,. SIotIrtd14 Soc:I.l

421 Aportacjon~s para ~l sostenimiento de Servicios C.OlIiIlIn~S

422 Capiule"Rent.
1. Por invalidez permanente
2. Por alerte

, C
R J
T ,
1 ,
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423 Cuotas. de Re'.ueguro cs. Ac:cidente-s dt Tratl«jo

429 Otru transf~~ncias rKibidiS .. Entidades del Shteaa

43 De OrtMi-.s~ ee.rcbles. I!UfIastr1.les o finuc::ie-ros

44 De E8freus flúblfcu y otros Entes PUbltcos

440 Capinhs renta ~cibidos de la MUNPAl

45 Dlt e-idedet; Alrtór..-s

512 A la Seguri dad Social

514 A ElIIpresas Pif¡-l1t.t! 1 -ot1"(lS 'Entes: .Pllblf co-s:

515 A COllI\lni dfdes Alltónornas

516 A CorporfCion~1 LOCflu y otros Ent~s T~rritoriales

S17 A Empresas "¡".judas

506 De Corporaciones locale-s 1 otros Entes Te-rritoriales

501 De Empres.s Pr! vadas

46

4T

su A OrganÍSlIIOS AlltónOlllOS Adlninistrativos

503 De Org,,"1 1ó~s Autono!flOS Comercial es. IndllS tri al e-s G Fi nancieros

504 De Empresas Públicas y otros Entn Publicas

SOS De COllluni dades AlltOnomaS

5-00 Del Estado

518 A Filll\ili3S .. '''stitllcio'li!s sin fines de lucro

46

SO Intv'e'ses de titulos valares

52 I520

"'1

51 Inte""" de anticipas 1 prisullos cancecffdos

510 Al Estado

4

e,
p

U
1,

49 !lItl útanor

5 INGRESOS PATRIMONIALES 'f APlICACIONES DE rrSOR.ERIA

Lunes 20 marzo 1989

..;>

IOHx ~ L 1

O. DeSCllento general
L Descllento complementario

Q. Recargos de mora y apr!llljO
lo lnte"eses de aplazamiento,Y fracci,onallllento
2. Multas y sanciones
9. OtroS

8. Costas del procedimiento ej!!(lltivo
g. Otros. i ngrMos di versos

Recargos j mul tu

Otros Ingresos

Ingresos diversos.

Descuento de la Indu-sth. Fal'lllaceutic/I

e
o,
c
e,
T
o

TASAS r OTROS INGRESOS

L Cuotas de trabajadores

O. Gestionada por ~l [nulud para fln<1nc:iar SIJS g<1stos uni_
urios.

O. Al S~ctor Público
lo Al SKtor privadO
2. A Entidades del Shtenla

1. Cuotas de trabajadores

31'1 De otros servicios

J. De la Seguridad Social al S!!(tor publico
4. De la Seguridad Social al S~c.tor privado
5. De la Seguridad Social a Entidade.s del Sistema

380 De ejercicios cerrados

1. Gestionada por las Mutuas Patronales de A. T.

.~. Al 5iCf¡¡"-PU6Tico-- -- - -,-"
l. Al Sector privado
2. A Entidades. del Sistema

O. Cuotas de ~ple.dorespor IncapaCidad la~6't.T T"~l\sito"¡a

l. ellotn de elIIple.dores por I"".l1dn. Mu.,-té y Suoer~ivli!n.,,,

Ji7 Oe Asistencia Sanitari<1

12:7 Cotizaciones de Accid!'ntn de Trabajo y Enfe"l"Mdades. ""ofesiona_
1"

12:4 Cotizaciones del Régimen.Especial de Trabajador'!!; del 'lar

O. Cuous de Mlpleadol"'t!s

1. CuO~H ~ tr.b,jaóOl"1!$

125 Cotizaciones del ~iqill'l!n Especial de la ",¡!'ieria del Carbón

O. ~otas de empleador.u

1. Cuot.lIS de trabajadcl"'t!s

126 Cotización del ~t9jll\fll (s!leei,,! de Emplea40s de Ko94"

O. Cuotas de elIpl eadons

122 Cotizaciones del R~i.., Esoech,l de T,.~jl~s Aut5nr:-os

O. Cuotas de tl""bajaóor!s oSutOIlOlll)S

12'3 Cotizaciones del Rigimen Especial Aqra.río

Q. Cuotas de empleadores

31 Presación desenicios

381

389

"1 391

I
:
1
395

I
I !399
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". Otras 1"4!ntl$,

SS Produetos • eoncesi.es'y .. 01 ' WleItto$ftPIC1aln

SSO DI COftCtsloq, a..lni$Uo\tivu <"' O";~! \ .. '

551 4pl"Ovltth.lentos agr'icolas y fOrestales

'" Otras conceslones y aprov~h..lentos

56 ApltcoKtonu • tuorerill pua ftl'\UC.l11r, operoKloen corMentes

561 Pl"«edentn del Fondo de Asistencia Socllll M Accidentes Tratlajo

562 Procedentes de Reservas para COntingenclu en trAlllitacion

563 Procedentes de otros fondos para ftnanclllr el déficit corritnt.

" Otros ingresos Patrt_taln

S" 0.....

6 ENAJ(~I~ DE rNVERSJONES PEAl.,ES_ .,} ~(II!:~ ;'''',;,

60 ..-
600 Venta de 'soiare's

601 Venta de fincas I"Ústicas

61 o. lu dial, inftr'Slonu I"Ules

'" Venta de otras innrsi01les re.les
TRAHSF!REMC!AS DE CAPITAl

70 _ la "*Ini$t,.actón .1 EstIIdD

700 ~l Oepartalllento al que está adscrito

701 De otros Departamentos lIIinlsterlllles

709 Otra~ transferencias de capttal

71 De Orpnt~ AliI~s A*fllistrathos

710 Transferencias de capital de Organ1 SlllOS Autóne-)s AdrIlfnf stvos.

72 De l.' SlI!gur1d1d Soci.l

720 Transferencias de capital de la Seguridad 50ehl

73 o. Or9I'nl,." Au~ e-chlu. lndllstrhles o FiftMC1U'OS

14 o.. &ptouas PúbliclS y otros Entes Públicos

7S Dee-t..s~

'76 o. Corporaciones loc.les

" o.lEs.trlor

8 ACTIVOS FINANCIEROS
SO EMJ,..el•.• __ .1 5er:tor *11c:a

800 A corto plazo

801 -A lllI!dio y lArgo plazo

81 Enajenación de ob1t!J'ICtones y bonos .. fue... del SKtot' Público

810 A corto plazo

8U A medio y largo plazo

82 Rf,lnWgroS di pris~ CllflCNtdll$ .1 Sector Público

820 A corto plazo

821 A medio y largo pluo

,.
,~:

EXPlICAC10S

Rf,fftte9r'OS • pris"-tS conc:lId1dos fuer. del Sector Públtco

91 Prist.as l"eCibtdos del tnterior

910 P,restaJllOsrecibidos a corto pluo de En~s del SKtorPúbl1co

911 Préstamos recfbidos a medio y largo plazo de Entes del Sector
Público

912 PréstalllOS r'l!cfb1dos a corto plazo dfo Entes de fuera del Sector
Püb11co

913 Préstamos recibidos a medio '1 largo plazo de Entude fuera del
Sector Püblfco

93 Pris"-tS recibtdos del ertar10r

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

90 >~fsión de'elIPI"'éstttos

_ 900 A corto pl azo

901 A medio y hr90 plazo

830 A corto plazo

O. Al personal
l. Otros

831 A Mdio 1 1.\rgo pluo

O. Al personal
1. otros

~ ~lCtón de Acc1_ .1 SI!ctor PUblico

840 Enajen.cHin de acciones' del Sector Público
as ~t" .. acct__ fuer. _1 s.eter MUco

850 EnajenKió~ de accionu de fuera del sector PUblico

86 Rf,lftte9r'O di dep6sttosy nllfWis

860 Reintegro de depósitos

861 Retrltt!gro de ft .nzas

88 Aplicaciones .. ' te-sorel'fa poIr. fil'\UC.1a1' openc:tone:s de c.plt.l

880 Procedente ca ~.rC:fcios anter10m

881 Procedente de dotación" amortizaciones

882 Procedente dfol excedente corrfente del eje~lcio

PASIVOS FINANCftROS

e , e
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6457 ORDEN de 9 de marzo. de 1989 sobre .ordenaci6n .y
coordinación de la actividad editorial y documental- del
Departamento.

El Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de Ordenación y
Publicaciones Oficiales, regula la actividad editorial de los Departamen
tos ministeriales, estableciendo, en sus disposiciones finales primera y
segunda, que los titulares de los distintos Departamentos ministeriales
adaptarán, mediante Orden, la: denominación, estructura y funciones de
sus unidades de publicaciones a lo que dispone el citado Real Decreto,
Y que, por el mismo procedimiento, se determinará la composición y
funcionamiento de la Comisión Asesora de Publicaciones y de Docu
mentación que presidida por el Subsecretario,se establece en el artícu
b S.o de la misma norma.

Por otra parte, el Real Decreto 791/1988, de 20 de julio, por el que
se dete. mina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos
Sociales. distribuye las funciones previstas en la' Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, a las que se refiere el artícu
lo 2 0 del Real Decreto 1434/1985. de 1 de agosto, entre diferentes órganos,

EXPLICAC 0N

RentAs. btene's '-"1"
Alquileres y productos de lnauebles

De OrganhlllOS 4utóI\OIlICs COIle'r"Ciales, Industriales o Financieros

De Empresas Públicas y otl"OS Entes Publicos

De (",presas PriYadl:s

Arrendallientos de fincas I"Úst1cas

e ,, , o
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53

533

534

S37

54

S4C

S4l

..


